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CARTELERA VERTUAL-PÁGENA WEB INSTITUCiONAL wwwtce,gob,ec,

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro (le la causa signada con el Nro. 081-2025-TCE, se ha dictado o que a
continuación me permito transcribir:

“Quito DM., de 27 marzo de 2025, a las 17h29,

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA
SIGUIENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. O81-2025-TCE

TEMA: Recurso de apelación interpuesto por el señor Jorge Gabriel Quintana Tapia
contra el auto de archivo dictado por la jueza a quo el 17 de marzo de 2025. Una vez
efectuado el análisis correspondiente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
resuelve negar el recurso de apelación, al veriflcar que el recurso subjetivo contencioso
electoral no cumplió con los requisitos formales para su admisión. En consecuencia, se
ratifica cn todas sus partes el auto de archivo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 13 de marzo de 2025 a las 13h42, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal, un coreo desde la dirección
nianuelpenaflel2O0S(altot naiLcom, con el asunto: “Recurso Subjeti;’o Co,itencioso
EIecto,’aI”, con cuatro (04) archivos adjuntos en formato PDF. Con el titulo:
Denn:cia T€’E ASAMBLEÍSIA JORGE QUINTANA CON FERÁ UDsigncdsigned.

j4f, que una vez descargado, correspondió a un escrito en catorce (14) paginas, fimrndo
electrónicamente por el abogado Cristian Andrés Feraud Paredes, fmna que, una vez
veriíicada, es válida. Asimismo, se observó un (01) código QR de firma electrónica del
señor Jorge Gabriel Quintana [apia, no susceptible de verificación, conforme la razón
sentada por el secretado general de este Tribunal, mediante el cual se interpuso recurso
subjetivo contencioso electoral (Fs. 1- II).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 081 -2025-ICE: y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado e] 13 de marzo de 2025 a las 22h25, según la
razón sentada por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este
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Tribunal, se radicó la competencia en [a abogada Ivomie Colorna Peralta, jueza del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 13-15).

3. Mediante auto de 14 de marzo de 2025 a las 15h43. lajueza electoral dispuso al señor

Jorge Gabriel Quintana Tapia que, por cuanto el escrito de proposición contenía

únicamente la firma dci abogado patrocinador, en el ténnino de dos días, ratifique el

contenido de dicho documento y la intervención de dicho profesional. Así también.

dispuso aclarar y completar d recurso subjetivo contencioso electoral conforme con lo

dispuesto en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador. Código de la Democracia (Fs. 16-17).

4, E( 15 de marzo de 2025 a as 20h49. se recibió en las direcciones electrónicas de la

Secretaría Genera[ un correo desde la dirección

cortcindienaiheroainericmmaginaiLço;n, con el asunto: “C4t’SA Va. 081-2025-TCE’.

con seis (06) archivos en fonnato PDF. Con cI título

‘contc!.ç,cscidn causa 0812025 TCE sig,ecl sig;ied.plf ‘‘, que tiila vez descargado

corresnondió a un escrito en once (1 1) páginas. sin finnas válidas (Fs 23-SI vta.).

5. El 16 de marzo de 2025 a las 1 h35, se reciSó en a direcciones electrónicas de la

Secretaria General un correo desde la dirección

concindigenaiberoamericanan zinaU co:n, con el asun:o: C4LSA No. 081-2025-FUE”.

cori dos (02) archivos en tomiato PDE. Con el titulo ‘aLtend;in; sigiteci signec/,pd/ , que

ulla vez descargado, conespondió a un documento en dos (02) páginas, rmado

electrónicamentc por el señor Jorge Gabriel Quintana Tapia; y, el abogado Cristhian

Andrés Feraud Paredes, firmas que, una vez verificadas, son válidas. Con el título ‘UNE

UPSGLR-2025-0078-OF-sigiicclpd/”. que una vez descargado. correspondió al Oficio

Nro. CNE-UPSGLR-2025-0078-OF en una (01) página, firmado electnjnicaniente por el

abogado Cesar Augusto Navia García, secretario de la Delegación Provincial Electoral de

Los Ríos, flrma que. una vez verificada, es válida (Fs. 5255).

6. El 17 de marzo de 2025 a las 111)23, la jueza sustanciadora resolvió wchivar la causa

tic conformidad con lo dispuesto cii el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y en el

articulo 7 del Reglamento de li ámiles del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 56-58).

7. LI de narzo de 2025 a las 10h50. se recibió en la Sccrciaría General un escrito en

cuatro (04) fojas, suscrito por el señor .ioic Qui;Jana fapa y su abogado panocinado,

(risthian Feraud Paredes y, e” caidacl (le anexos veintitrés (23) fojas. mediante el cua

iutcipuso recurso de apelación (ls 63-90).
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8. Mediante auto de 21 (le marzo de 2025 a las 08h23. lajueza sustanciadora concedió eL

recurso vertical de apelación interpuesto en contra del auto de 17 de marzo de 2025 a las

11h23 y dispuso se proceda con el sorteo respectivo (Fs. 91-91 vta.)

9. El 21 de marzo de 2025 a as 12h42, se realizó el sorteo electrónico del recurso de

apelación interpuesto. radicándosc la competencia en el doctor Áigel Torres Maldonado,

juez del Tribunal Contencioso Electoral, conforme la razón sentada por el magíster
Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal (Fs. 96-98).

10. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0090-M de 24 de marzo de 2025, el juez

sustanciador solicitó al secretario general de este lribunal que certifique los nombres de

los jueces que confonnan el Pleno Jurisdiecional, que conocerá y resolverá el recurso de

apelación en la presente causa (ls. 99).

11. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribuna], mediante

Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0210-M de 24 de marzo de 2025’, certiFicó que:

Ci el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el recurso de apelación, por la
abogada lvoruie Coloina Peralta (sic), dentro de la causa Nro. 081-2025-TCE, a la fecha
estaría conformado por:

Magíster Ángel Torres Maldonado.
Doctor Fernando Muñoz Benítez.
Doctor Joaquín Viteri llanga,

Magíster Guillermo Ortega Caicedo.
Abogado Richard González Dávila.

¡2. Mediante auto de 26 de marzo de 2025 a las 10h00, el juez sustanciador admitió a

trámite el recurso de apelación en la presente causa (Fs. 101-102).

II. ANÁLISIS flE FORMA

2.1. Competencia

13. El numeral 6 del artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la Repúb]ica del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de

la Democracia) en concordancia con el numeral 6 del artículo 4 del Reglamento (le

Fs. 100— Obvía.
3
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Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE), dispone que el

Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resoLvur los recursos

horizontales y verticales referentes a sus sentencias, autDs y resoLuciones por

consiguiente, ci Pleno del Tribunal es competente pan conocer y resolver el recurso de

apelación presentado en la presente causa.

2.2. Legitimación activa

14. De la revisión del expediente se observa que el señor Jorge Gabriel Quintana Tapia,

es ale procesal en la presenle causa en calidad cte recurrente: por o Imito, cuenta con

ieghimación activa para nterponer el recurso vertical de apelación en contra del auto de

archvo de 17 de marzo de 2025

2.3. Oportunidad

15. E articuo 214 del RTTCF establece que e! rccurso de aiació’1 debe inteiponerse

dentro de los tres días siguientes a la última notiflcación De la revisión del proceso se

advierte que el au:o de archivo fue notificado al recurrente el 17 de ‘iiarzo de 2025.

contórme a mzón sentada por el secretario general de este Trihunal El recurso de

apelación fue inteipueslo el 18 de ‘1irzo de 2025, en ial senlido cumple con ej requisito

de oporlunidad.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Argumentos del auto de archivo4

16. La jueza a quo, en auto del 7 de marzo de 2025, observó que, iiediarite auto de 14 (le

marzo de 2025, dispuso que el recurrente aclare y complete tos requisitos deteriniimdos

en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 245.2 deI Código de a Democracia, en

concordancia con lo establecido en el articulo 6 numerales 2, 3, 4 y 5 del RTFCE. El 15

de marzo de 2025. el recurrenle presentó dos escritos de complemenldción. sin embargo,

estos incumplieron con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Comercio Electrónico,

Firmas y Mensajes de Datos y el aMículo 14, inciso tercero, dci Reglamento de

Actiidadcs Técnico Procesales tic a Secretaria General y Secrelarías Relatoras del

Tribunal Contencioso Electoral pues conlenian firmas inválidas, lo que impidió ven licar

de forma mIequí oca La amoria e dexttdsd de :05 siglia:a das. Por lo tanto. cotmside ó que

los reeridos escritos carecían dcc íicacia y validez juridica.

2 Es 62-62 ‘ta.

Es. 65-fl.
Es. 56-SS.

4
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17. Refirió además que, el 16 (le marzo de 2025. ingresó otro documento a través del

correo electrónico institucional, con dos (02) archivos adj untos en formato PDF. uno de

[os cuales correspondió a un documento firmado electrónicamente por el señor Jorge
Gabriel Quintana tapia y ci abogado Cristhian Andrés Feraud Paredes, firmas cine, una
vez verificadas, resultaron válidas. Con este docuineno denominado nde,,cl,i,,i , el
recurrente aduj o cumplir con ci requisito previsto en el numeral 2 deI artículo 245.2 dci
Código de la Democracia. En consecuencia, concluyó que el recurrente no ha (lado
cumplimiento a lo dispuesto en auto, por lo que procedió con ci arcinvo de la causa.

3.2. Contenido del recurso (le apelación5

¡8. El sefior Jorge Gabriel Quintana Tapia solicita que se revoque el auto de archivo y se
disponga la tramitación de la causa, bajo los siguiemes argumentos:

18.1. Que se opone y rechaza lo manifestado en el punto II, literal u), del auto de
archivo de 17 de marzo de 2025, ya que ci documento adjuntado si se encuentra
fumado de manera correcta, valida y cumple con los numerales del artículo 15 de la
Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos.

18.2. Que, ci 16 (te marzo de 2025. fccha en que se vencía el plazo, aclaré y validó
el documento de 15 de marzo de 2025, remitiendo vía e-mail un ‘acke,ul,im “ a [a

contestación del documento, ya que faltaba ingresar el documento del CNE emitido
el 6 de marzo de 2025, con el que certificó ia calidad en la que comparece.

18.3. Que, violar derechos constitucionales, la seguridad jurídica y los requisitos

o formalidades que la ley exige, o por otras razones que afectan a la libre expresión
dc la voluntad por partc de los electores del cantón Guayaquil, Los Ríos, Manabí y
Esmeraldas, apela en derecho contra los resultados numéricos para que se deje sin
efecto el Memorándum CNE-DNPE-2025-0385M, emitido el 17 de febrero de
2025, por el Pleno del CNE.

18.4. Que solicita sea admitido el recurso de apelación y nulidad del proceso
electoral, recurso subjetivo contencioso electoral, y se declare con lugar su petición
contra los resultados numéricos de la dignidad de presidente y vicepresidenle de la
Repúhl ca del Ecuador, asambleístas nacionales y provinciales de las provincias tic

Guayas, Manabí, Los Ríos, Esmera Idas y Picliincha, presentado atile este Tribunal.

Es. 63-89 vta.

5
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18.5 Que se proceda a investigar las de,rnncas presentadas y se ordene un análisis

Forense al sistema infonnático electoral empleado para el procesanhiento de

resuLrdos eleclorules.

3.3. Análisis jurídico

19. La (otislirución de la República del Ecuador garantiza el acceso gratuito a [a justicia

y 3 tutela efectiva de os derechos en su artículo 75. Al respecto, la Corte Constitucional

ecuatoriana ha señalado en su jurisprudencia que [a miela judicial efectiva tiene tres

componentes, concretados en tres derechos: 1) acceso a [a administración de justicia; ji)

debido proceso judicial; y, iji) ejecutoriedad de la decsióri (...). En relación con estos

co ti ponentes, añade que vio/a e! derecho ci ¡ci accio’I cuando cris/en bonetas,

oh.s ¡ácidos o i,npcdin,entos ir,aro,,ahies cii deceso a la adnib,isliación de ¡os/ida y el

dc;-ccho a recibir respuesta po, parle de ¡ci autoridad coInpc/cnte se viola cuando no se

jc1tfl 1k q ‘e la pi-elensid,, sea conocida ‘‘‘

20. Los derechos de protección y los principios de administración de justicia consagrados

en la Constitución ecuatoriana establecen los límites dentro de los cuales deben actuar

los juzgadores. Así, para acceder a la justicia contencioso electoral, es necesario superar

la fase de admisibilidad, que consiste en un primer examen que realiza el operador

jurisdiccional sobre los requisitos formales que necesariamente debe cuinpl ir la acción,

denuncia o recurso.

21 Los a,lículos 245.2 del Código de Ja Democracia y 6 del RTTCE establecen los

requisitos que debe contener el escrito mediaine el cual se presenta un recurso, acción o

denuncia ante este Ti-ibunal. Dichos requisitos son de cumpli pu calo obligatorio. excepto

los contenidos en los numerales 1 y 6. Su incurnpliieiito conileva el st-chivo de la

causa

22. Fr este sentido, el exan:eI: de admisibilidad puede considurarse. a priori, como un

filtro que periiiite la sustanciación de una causa. ntei’puesta de manera correcta en el

aspecto hnnal. En es:a etapa. la autoridad judicial está obligada a realizar un estricto

escrutinio de: acto de proposición inicial y la docuinentació,i que acompaña. Los

requisitos (ltw prevén el Código de la Democracia y su reglamento son rigurosos, pero

necesarios, va que quienes deseen activar la jus:ic1a electoral dcbci cumpl:r con tales

presupuestos pa:a que c juez adn;ita la denuncia, acción o recurso e inicie váidamen:e el

proceso. El cuitpl miento de los requisitos proces&e no es u’, rero fontalismo. sino

(el L’ (‘o’ s: iv ii del Ect!adcr. Snrcnc:a Nrt,. SO-2Ú-J >2 de O c muto Je 202 p’. JO.
Coti. Cors:i:uj,:;jl del Ec:,dcr. Scr:cnca Nro. 724-’ 7-El’23 br 15 iL- :h:ciu de 2023. pr;. 30.
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una garantía de que el recurso se tramita con documentos válidos y verificables, evitando
el riesgo de actuaciones procesales defectuosas que afecten la seguridad juridica y la

III cIa j udeia 1 efectiva.

23. Es indispensable señalar que el recurrente, desde el inicio (le la tI’anhrtación de la

presente causa, contó con un ordenamiento jurídico previsible, claro, determinado,
estable y coherente, lo que ‘e permitió tener una noción razonable de las reglas que le
serían aplicadas. Por lo que, corresponde al Pleno de este Tribunal analizar los escritos

presentados por el recurrente, a fin de determinar si cumplen con los requisitos fonnales

para superar la fase de admisibilidad.

24. En este sentido, el Tribunal advierte iue la jueza stistanciadora, mediante auto de 14

de marzo de 2025, en lo principal, ordenó al señor Jorge Gabriel Quintana Tapia lo
siguiente:

PRIMERO.- Por cuanto. el escrito de inlerposición del recurso ha sido firmado
exclusivamente por el ahogado patrocinador, y no por el recurrente, se dispone que, en el
plazo de dos (2) dias, contados a parlir de la notihcación dci presente auto, el señor Jorge
Gabriel Quintana 1apa ratifique el contenido de dicho docunxenIo así como, la
intervención del profesional de derecho.

En caso, de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo que precede. en atención a los
principios de celeridad y calendarización que rigen en materia electoral. deberá, en el
mismo pLazo aclarar y completar los requisitos detenninados en os numerales 2, 3,4 y 5
del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de a Democracia (...) en concordancia con lo establecido
en el artículo 6 numerales 2, 3. 4 y 5 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral (en adelante, R1ICE) (...)

25. Dentro del plazo establecido, el recurrente envió al correo institucional de la
Secretaría General de este Tribunal:

1) El 1 5 de marzo de 2025, entre otros documentos, ¿os escritos en once (1 1
páginas, con el ‘nisnio contenido, en los que se observaron dos códigos

QR, ubicados junto a los nombres de los señores Jorge Gabriel Quintana

Capia y el abogado Cristhian Andrés Feratid Paredes, los cuales, no son

susceptibles de validación.

lí) El 6 de marzo de 2025, un documento en dos (02) páginas tirinado

eleelrónicamente por el señor Jorge Gabriel Quintana Tapia y el abogado

7
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Cristhian Andrés Feraud Paredes, firmas que, una vez verdicadas, son

válidas.

26. Al respecto, es necesario precisar que la firma manuscrita o electrónica, esta última

bajo los parámetros que establecen los artículos 14 y 15 la Ley de Comercio Electrónico,

Firmas y Mensaje de Datos, constituye una expresión y manifestación de autoría,

identidad y titularidad de los datos consignados en un documento. Su ausencia o

inexistencia ocasiona su invalidez y consiguiente ineficacia jurídica. Así también, refleja,

entre otras, consentimiento (acuerdo con el contenido del documento). coniradicción (son

oponibles a terceros) y autenticidad (elahoi’ación y aceplación por Ja persona que lo

irma)

27. En esta línea, el articulo 14 del Reg(amento de Ac::vidades Técnico Pnwesales de la

Secretaría General y Secretarías Rclaioi’as del Tribunal Contencioso Elceloral señala qae:

‘[e] los casos en que se pl-es-CFI ten escritos o peticiones a ha vé. (It’l coiten e/ecli única

ijislili,cio?I(tl. eÇtos gozaran k i’ulidc:. ¡empre que cuenten co?, la conesjn,iclie,ite firma

c’le hónica del pericionanu It/e Si, pa irocinador (

28. Fn tal sentido, este Tribunal raiiflca que los escritos recibidos el ¡5 de marzo de 2025

:neumpen lo determinado en los ariículos 14 y 15 de la Ley de (‘omercio E:ectrónico.

Finnas y Mensaje de Dalos. Por ello. careçell de ;-aiidez y eficacia uridica. y no 5-Qn

susceptibles cte análisis por este órgano jurisdiccional, tal como fue seitalado p01’ la jueza

a qlio en & auto imp Ltgn ado

29. Se precisa, además, que corFonne prescribe e segundo inciso del artículo 245.2 del

Código de la Democracia, la jueza ti qiio otorgó al recunente el plazo de dos días para

que complete y aclare su escrito inicial. Dentro de este plazo, podía presentar cualquicr

escrito para cumplir lo dispuesto en el auto de 14 de marzo de 2025. Por lo que, si bien el

recurrente sostiene que el escrito de 16 de marzo de 2025 constituye uii adenda que

aclara y valida el escrito presentado el 15 de marzo de 2025. es IllpOIIaiite señalar que la

figura procesal de la adenda coniplementa o agrega información a un escrito previo, sin

ltcrar su contenido sustancial ni reemplazar el documento original.

Lo Ley Otgáii ¡a 1 ra islhrinaci bu Dpzita] y A uti ‘visual, refiere que la identidad d igi I’ les aquel
cc.wiuuo de ar,Ir;gj;s que ¡ndiiiduci!:a pet-nuie dc,nillca, a ,sço,:a en e:o,’,:s f,giu,íe. í’s

¡ u ib qo s de ¡a ¡a» 1 /ictf; so’ ¡ oto,gado. pvr di.vümaç e, daç de Id .4 din ni :i csc ¿u Pi blica qie. n
cn;n,uo. rsras:e,;:c:h 1! ,idj,’id,,,, . Así eabe que ‘‘i;o dfJ)cufe £IEat,i3tflO. d I

i tiU ló, .n;’hurc,. «si ¿‘o,, o el wc pi ario. te br-’ ¿‘,‘ imp/cine;, rif ‘
ca- de, Uro de s s

a, ,enrry p’v c5U5 el Iso le lo fi, ni: eh’ctiónicu por parre de los cníininist’-c,dor. &,-ci a rIEl

o di,: u ‘-ada la í&ació,i de ç,
fir,,,,’ ii:,,, 1 .sc, vta i’i 1 /03 d’k,’e, pI’UCL’SaS U’ hi aI,,ii,i vtraUoI 1 pública

o del sector p,itado’’ (,\n. 22)
8
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30. Al revisar el escrito de 16 lnaTzo de 2025. se advierte que el recurrente solo dio
cumplimiento a lo dispuesto en e! numeral 2 del artículo 245.2 del Código de la
Deinoc lacia, UCS expresamente seña la: . .) cla;iclo co,’ testación al pui fo 1. 1. ;nedia,ile

el ¡»tsen te adendun, (sic), ada; o y completo. a,iexa,ido al ¡,,esente escrito ci doettnie,, ¡o

que ae,ecligc, mi eotiipa;eCeiidic, i del,ula,nenle certi/2eaelo po; la c,,,io,ulucl electoral

competen!e” (Énfasis propios del texto). En tanto que, respecto a los demás requisitos
previstos en dicho artículo, y que la jueza, mediante auto del 14 de marzo de 2025 ha
ordenado que aclare o complete, se verifica que el recurrente no cumplió. Por lo tanto, su

recurso no supera la fase de admisibilidad, resultando improcedente que este Pleno se
pronuncie sobre cuestiones de fondo planteadas eno! escrito de apelación.

31. En conclusión, el Pleno de este Tribunal considera que el recurso subjetivo

contencioso electoral no cumplió con los requisitos formales de admisibilidad previstos

en los numerales 3, 4 y 5 del articulo 245.2 del Código de la Democracia. En
consecuencia, corresponde ratificar el archivo de la causa.

IV. DECISIÓN

Por todo lo expuesto, e] Pleno del Tribuna! Contencioso Electoral, AI)MINISTI{ANDO

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECLJAI)OR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
resuelve:

PREMERO.- Negar el recurso de apelación interpuesto por el señor Jorge Gabriel

Quintana Tapia en contra del auto (le archivo de 17 de marzo de 2025.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la

ca u s a.

TERCERO.- Nolifiquese el contenido de la presente sentencia:

3.1. Al señor Jorge Gabriel Quintana Tapia y su abogado patrocinador en las direcciones

de correo electrónico: manuelpenafiel2008uhotmail.coin y

iusticiaindi genaecuador(coutlook.es. Así como en la casilla contencioso electoral Nro.

160.

3.2 Al Consej o Nacional Electoral, a través de si’ identa Shiram Diana Alamai nl

Wamputsar y sus abogados pairocinadores en los correos electrónicos:

asesoriaiuridicacne.ob.ec ‘oraguzmanQicnçgob.ec sccretariaencrahwcnc.ob.cc:

samfliagovalleiowene.gobec; y, en Ja casilla contencioso elecíoral Nro. 003.

9
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CUARTO.- Actúe el magisler Millon Paredes Paredes. secrelario general de este

TribunaL.

QUINTO- Puhiíquesc el contenido de la presente sentencia en la carteLera virtual-página

web iíistitucional wwwtce.goh.ec

cÚMPlASE Y O[II4QUESE. E.) Dr. Ángel Torres Maklonado Msc. Phd (c).

JUEZ; Dr. Joaquin Viteri Llanga. JUEZ; Dr. Femando Muiioz Benitez. JUEZ VOTO

SALVADO; Mgs, Guillermo Orte2a Caicedo, JUEZ; Ab. Richard González Dávila,

JUEZ.

7<-
- ) -

/

7 Mgs--Mhon Paredes

SECRETARIO GENERAL

(gP ANUZAJ.OS
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Certifico- Qni!o, D\t, 2?



rar
TRIBUNAIUONTENCIOSO ElE( TORAL

TflIkUNAl CONtENCIOSO
€LEflORAL O€ ECUADOR

Causa No. OB1-202S-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.ob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. OSt-2025-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En relación a la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los
argumentos jurídicos en virtud de los cuales me permito disentiL; respecto al
análisis practicado:

Consideraciones de la fase de admisibilidad.

1. La Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 75 el
derecho al acceso a la justicia ya la tutela judicial efectiva. A fin de garantizar el
goce de estos derechos, dentro del sistema jurídico nacional se ha previsto la
existencia de normas de carácter procesal, as cuales regulan los diversos tipos
de juicios, entre otros, el electoral.

2. Si bien toda persona goza del derecho a comparecer ante los órganos de
administración de justicia, existen condiciones de carácter fundamental, que
deben ser observadas, a fin de una contienda judicial pueda llevarse de manera
adecuada.

3. El artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral en
concordancia con el artículo 245.2 del Código de la Democracia, determinan los
requisitos que deben contener los escritos con los cuales un ciudadano o
ciudadana comparece ante este Órgano de Justicia Electoral, mismos que deber
ser cumplidos para que la acción que se propone sea admilida a trámite y corno
tal pueda ser declarado como válido.

4. Ahora bien, con la finalidad de garantizar el acceso a a justicia, el articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, prevé una fase de
subsanación, en la cual el compareciente puede aclarar y completar su acto de
proposición, esta fase es previa a que el juez dictamine la admisibilidad de la
acción que se propone ante este Órgano de Justicia Electoral. En este punto
debe quedar claro que, la referida norma legal establece la consecuencia
jurídica, en el caso en que no se llegase a subsanar lo requerido por el
juzgador, la causa sea archivada.

Análisis Jurídico

GAPANTIZAMOS a
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5. En el presente caso, se ha presentado un recurso vertical de apelación en

conti-a del auto de archivo de 17 de marzo de 2025, dictado por la jueza de
instancia. Al respecto, cabe reaizar las siguientes precisiones procesales:

5.1. Con auto de sustanciación de 14 de marzo de 2025, se solicitó al
egitiniado activo, que complete y aclare su recurso, a fin de que el mismo

cumpla con lo ordenado en los numeraies 2.3,4 y 5 del articuo 245.2 deL
Código de la Democracia, en concordancia con los numerales 2,3, 4 y 5
del Reglamento de Trmires del Tribunal Contencioso Electora],
concediéndose el plazo de dos (2) días para tal acción.

52, El 15 de marzo de 2025, se recibió a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal dos escritos, con el mismo texto
firmados electrónicamente por el accionalite, señor Jorge Gabriel
Quintana Tapia, con el cual buscó dar atención al requerimiento de
aclaración de su denuncia.

5.3. A foja 51 de los autos, se desprende la razón sentada por el secretario
general de este Tribunal, en el cual consta que, efectuada la verificación
del documento en el sistema Firma.EC, el mismo contiene firmas
inválidas.

5.4. El 16 de marzo de 2025, el recurrente presenta un escrito en calidad de
adendum al escrito presentado el 15 de marzo de 2025, señalando que,
da cumplimiento al requerimiento de aclarar y justificar su
comparecencia, documento de cuya verificación en el sistema Firma.EC
consta que contiene firmas válidas.

6. En el auto de archivo recurrido, la jueza de instancia hace constar que, los dos
escritos presentados el 15 de marzo de 2025 no pueden ser objeto de análisis,
bajo la consideración de que los msnios no contienen firmas electrónicas
validahles.

7. Agrega la juez de instancia que, en e; escrito Genoininado odeiidurn. el
recurrente soto habria dado atención a lo atinente a su colilparecencla. es decir,
al requisito previsto en el numeral 2 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia.

8. Sobre el adendurn emitido por & recurrente, se puede colegir que el mismo se
ha presentado teniendo conlo base el escrito cte 15 de marzo (le 2025, es decir
uue correspondía que & mismo sea analizado en un contexto global, teniendo al
acto de ac:aración del recurso subjetivo contencioso electoral que hoy nos
ocupa coni u un solo acto.

La exigencia de motivación en el derecho electoral

9. El deber de mutivarjón constituye ulla de las garantías cstructuraes del debido

proceso, previslo en & artículo 76 mlm era) 7 HIera) 1) de Ja Constitución de Ja

GÁPANTIZÁMOS
• 2



7rcpTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTOR4L, S

TRIUN*t CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUALOR

Causa No. O81-2025-TCE

República. En el ámbito del derecho sancionador electoral, esta exigencia
adquiere un carácter reforzado por el impacto directo que tiene en derechos
fundamentales, tales como la libertad de expresión, el ejercicio del cal-go
público, y la participación política.

10 La Constitución de la República del Ecuador, establece dentro de las garantías
básicas del debido proceso a a motivación, y la señala de tal modo en el
artículo 76, numeral 7 literal 1):

“Las resoluciones de los poderes pzbiicos deberá,, ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enu,ician los normas o principios jurídicos en
que se fundo y no se explico lo pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o ¡hilos que no se encuentren
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores
responsables serán sancionados.

11.Por su parte, la Corte Constitucional mediante sentencia 1158-17-EP/21
estableció los lineamientos básicos que se deben observar a fin de efectivizar la
garantía de la motivación en los actos y resoluciones del poder público.

12.En este sentido, la Corte ha manifestado que la falta de motivación de los actos
emanados por el poder público, pueden ser susceptibles, de los vicios
motivacionales de inexistencia e insuficiencia.

13.la inexistencia de motivación, en palabras de la Corte Constitucional, según lo
establecido en la referida sentencia, establece:

Una argumentación jurídica es inexistente cuando lo respectiva decisión carece
tota/mente de fundamentación normativa y defundamentaciónfáctica

14.Sobre la insuficiencia motivacional, la indicada sentencia emitída por la Corte
Constitucional, indica:

‘Una algumentación jurídica es insuficiente cuando la respectivo decisión cuenta
con alguna fundamentación normativa y alguna fundamentación fáctica, pelo
alguna de ellas es insuficiente porque no cumple el correspondiente estándar de
suficiencia”

15. En este sentido, la motivación no puede ser una mera exposición formal de
normas o afirmaciones genéricas. Requiere una argumentación que relacione
de manera concreta y verificable los hechos acreditados, la subsunción legal y
b razonahilidad de la decisión que adopta la autoridad.

16. En el caso que hoy nos ocupa, como queda evidenciado en líneas ut supra, el
auto de ai-chivo objeto de la IJesente apelación, no cuenta con los parámetros
mínimos de motivación, dejando de realizar un análisis pormenorizado de los
argumentos que presentó el legitimado activo, tomando en cuenta que el
adenduin, presentado el 16 de marzo ratifica el escrito y los argumentos
expuestos en el escrto del día 15 de marzo del 2025.
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17.El auto de archivo ha limitado su análisis en referir que, se habría subsanado la

comparecencia del recurrente, sin embargo, con relación al resto de requisitos
ritie se habrían solicitado aclaración, se afirma en dicho auto, que: ‘el
?Eri,,fentP no ha dudo cumplimiento o lo dispuesto e,l el ai,tu dictado el 14 de
marzo de 2025, reft rente ni resto de requisitos, en tal virtud, procede el archivo
le la causo..,”, por lo que la jueza de instancia no ha motivado el archivo
haciendo un análisis del resto de requisiros solicitados al recurrente.

18Se evidencia que en su acto de aclaración del recurso subjetivo contencioso
electoral, el legitimado activo atiende los requerimientos realizados por la
juzgadora de instancia, ante el no pronunciamiento en referencia a estos
elementos y que se haya omitido el análisis claro y enumerado de las causas
que a criterio’ de la juez de instancia no se han completado torna en nulo por
inexistencia de motivación al auto de archivo apelado.

19En consecuencia, la sentencia de apelación debió ser resuelta en los siguientes
términos:

PRIMERO: Declarar la nulidad del auto de archivo dictada por la jueza Ivonne
Coloma Peralta, en consecuencia retrotraer la presente causa a foja 55.

SEUNDO: Devolver el expediente a la juez de instancia con la finalidad de que
analice los escritos presentados el 15 de marzo y 16 de marzo por el recurrente y
realice adecuadamente el examen de admisibilidad de la presente causa.” P4 Dr
Fernando Muñoz Benítez, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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